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La eventual existencia de cláusulas no incluidas en los párrafos ante-
riores, obliga a las entidades a aplicar criterios orientados a una correcta deter-
minación del monto adicional, así como a mantener todos los respaldos e infor-
mación pertinentes que permitan su posterior evaluación por parte de esta Super-
intendencia.  
 
 

3.2. Acuerdos de compensación bilateral. 
 
 En caso de que un conjunto de contratos derivados haya sido celebrado 
con una contraparte bajo el amparo de un contrato marco de compensación bila-
teral según lo indicado en los Acuerdos N°s. 1385-04-080117, 1427-02-080807, 
1457-02-090122 y 1457-03-090122 del Consejo del Banco Central de Chile, el 
efecto mitigador del riesgo de contraparte atribuible a la compensación podrá 
aplicarse en el cálculo del “equivalente de crédito” para ese conjunto de instrumen-
tos derivados. 
 
 El “equivalente de crédito” con una misma contraparte corresponderá a 
lo siguiente: 
 
- Si el valor razonable neto de las posiciones compensadas es positivo:  
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- Si el valor razonable neto de las posiciones compensadas es negativo o cero:  
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Donde: 
 
EC : Equivalente de crédito de los instrumentos derivados incluidos en un acuerdo de 

compensación. 
∑ : Operador sumatoria. 
Max : Operador máximo valor. 
VR : Valor razonable de los instrumentos derivados incluidos en el acuerdo de com-

pensación. 
Noc : Monto Nocional de los instrumentos derivados incluidos en el acuerdo de com-

pensación. 
Fc : Factor de conversión aplicable a cada contrato incluido en el acuerdo de compen-

sación. 
 
 
 El banco deberá mantener a disposición de esta Superintendencia toda 
la documentación que respalde la determinación del “equivalente de crédito” al 
amparo de las presentes normas, incluyendo todos los antecedentes de los respec-
tivos acuerdos de compensación y contratos de derivados.   
 
 
 
 
 
Circular N°  3.467  / 18.03.09.- 
 


